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Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José M.ª Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la firma del acuer-
do entre la Consejería y la Asociación Española de
Normalización y Certificación para la ejecución del
Plan de Actividades de la Agencia de Aenor en Anda-
lucía, período 1995.

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la
firma el 20 de diciembre de 1995, del Acuerdo entre la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo y la Asociación
Española de Normalización y Certificación (Aenor) cuyo
objeto es la ejecución del Plan de actividades de la Agencia
Aenor en Andalucía, período 1995, dicho objeto se mate-
rializa en este Acuerdo, tal como prevé el punto 4.º del
Convenio Marco de Colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y Aenor.

Expte. núm.: 1995/235082/1995/235035.
Beneficiario: Asociación Española de Normalización

y Certificación (Aenor).
Importe: 9.000.000 ptas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se acuerda dar publicidad al cambio de objeto
de la subvención concedida al Ayuntamiento de Cala
(Huelva) para la Normas Subsidiarias de Planea-
miento. Avance.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 24 de febrero de 1995, en relación
con lo previsto en el artículo vigésimo primero de la Ley
9/1993, de 30 de diciembre de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de urba-
nismo, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Cala (Huelva)
a aplicar la subvención concedida por Orden de 30 de
septiembre de 1992, publicada en BOJA núm. 103, de
15 de octubre de 1992 para las «Normas Subsidiarias
de Planeamiento. Avance», a financiar el proyecto de «Re-
visión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. Avan-
ce».

Segundo. La presente Orden se publica como extracto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II para su conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor del promotor que se indica, para
la construcción de viviendas en Málaga, Cortijo
Alto-Parc. M4, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Quintero Naranjo, en representación
de la promotora Residencial Malagueña, S.L., se solicita,
al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992,
de 7 de julio, una Ayuda Económica Complementaria a
fondo perdido con destino a hacer posible la viabilidad
económica de la actuación protegible «72 Viviendas de
Protección Oficial en Régimen Especial en Venta, en Mála-
ga (Cortijo Alto-Parc. M4)».

Con fecha 9 de noviembre de 1994, el expediente
29-2-0076/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte del Promotor se ha acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del Decre-
to de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio,
y aportada en su momento la documentación a que se
refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Residencial Malagueña, S.L.,
una subvención equivalente al 6% del módulo ponderado
aplicable vigente en la fecha de la Calificación Provisional,
por cada metro cuadrado de superficie útil total de las
viviendas de la citada promoción que no superan los 70
metros cuadrados de superficie útil y que asciende a un
total de veinticuatro millones, quinientas ochenta y ocho
mil, cuatrocientas veintitrés pesetas (24.588.423).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
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de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmo. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Tec., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Málaga.

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se designan municipios de actuación preferente
de rehabilitación en la provincia de Huelva.

Ilmos. Sres.:

El Decreto 238/85 de 6 de noviembre, por el que
se regulan ayudas para obras de conservación y mejora
de viviendas en municipios de actuación preferente en reha-
bilitación, modificado por el Decreto 213/88 de 17 de
mayo, establece en su artículo primero el requisito de la
designación previa de los municipios para amparar en los
mismos obras de conservación y mejora de viviendas y
poder solicitar los residentes las ayudas técnicas y eco-
nómicas que contempla el citado Decreto. En el artículo
segundo se definen las circunstancias que deben concurrir
en los municipios para acceder a esta condición y el pro-
cedimiento para la designación.

Los municipios de la provincia de Huelva, cuya decla-
ración se contiene en esta Orden, se caracterizan por pre-
sentar un alto grado de degradación del parque inmo-
biliario y unas características arquitectónicas de gran inte-
rés, reconocido por la propia Administración mediante la
declaración de Conjunto Histórico-Artístico, como ocurre
en el caso de El Castaño del Robledo, o bien mediante
incoación del expediente para dicho reconocimiento, caso
de Huelva.

Otras circunstancias, recogidas en el artículo segundo
del Decreto 238/85, son el bajo nivel de renta e índice
de desempleo de la población, por lo que se hace acon-
sejable la intervención de la Administración Autónoma en
estos Municipios, con objeto de aportar las ayudas finan-
cieras y técnicas que solucionen el problema de aloja-

miento de estas capas sociales más desfavorecidas, prin-
cipales destinatarias de este programa.

En virtud de esta normativa y a propuesta de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, previa petición
expresa de estos Ayuntamientos e informe favorable de
la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero: Se designan para el programa anual de 1996,
en la provincia de Huelva los siguientes municipios de
Actuación Preferente en Rehabilitación a los efectos de los
Decretos 238/85 y 213/88, sobre ayudas para obras de
conservación y mejora de viviendas.

Cabezas Rubias.
Cañaveral de León.
Castaño del Robledo, El.
Granado, El.
Hinojales.
Huelva.
Punta Umbría.
San Bartolomé de la Torre.
San Silvestre de Guzmán.

Segundo: Los particulares interesados en obtener los
beneficios establecidos en los Decretos 238/85 y 213/88,
para las obras de conservación y mejora de sus viviendas
y que reúnan los requisitos definidos para los promotores
y sus viviendas, dispondrán del plazo de dos meses desde
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para presentar sus solicitudes
ante los Ayuntamientos respectivos.

Tercero: La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de Huelva.

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de Residencial Malagueña, SL,
para la construcción de viviendas en Málaga, al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Quintero Naranjo, en representación
de la empresa privada Residencial Malagueña, S.L., se
solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «54
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Málaga (Cortijo Alto), Parcela M6-1A, Polí-
gono II».

Con fecha 5 de diciembre de 1994, el expediente
29-2-0091/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto


